
impe a
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORALlnrüü¡totmbÞ
dê PDæ¡ot Elæìmhr
yPlrt¡clpdón ClodrdrlL

ACU ERDO rMPEPAC / CEE / 1 42/2023

ACUERDO IMPEPAC/CEE/142/2023, QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MOREIENSE DE PROCESOS

EtEcToRAtEs y pARTrcrpAcróH cTUDADANA euE EMANA DE tA colvusló¡¡
EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMINrsTRecrót¡ y FTNANCTAMTENTo, poR EL cuAL sE
pRESENTA tAs ADEcuAcroNEs pREsupuESTALEs coN Apucncló¡¡ AL MEs DE JUNIo
ort nño Dos MrL verrurrrnÉs, coN EL oBJETo DE DoTAR DE suFtctENctA A cuENTAS
DE PENSIONADOS Y, EN CUMPUMTENTO DEt AMPARO |NDIRECTO 811/2023, y

PARCIAHDAD DEt JUICIO LABORAT TEEM/LAB/0I/2020-2, EN OBSERVANCTA AL
REGLAMENTO INTERIOR Y GASTOS OPERATIVOS DEI- IMPEPAC.

ANTECEDENTES

1. epnogaclóN¡ DEt pRocEDrMrENTo pARA TRAspAso DE REcuRsos
PRESUPUESTATES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTICIPAC¡óH cIUDADANA. El once de julio del oño dos mil dieciséis, el Pleno del
Consejo Estotol Electorol de esle Orgonismo Público Locol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/033/2016, relotivo o lo oproboción del "Procedimiento poro
Trosposo de Recursos Presupuestoles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Poriicipoción Ciudodono."

2. MODITICACIONES AI. PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE RECURSOS

PRESUP.UESTAIES DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA. El veinlinueve de mozo del oño dos mil diecinueve,
el Pleno del Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo Público Locol, oprobó el
qcuerdo IMPEPAC/CEE/039/2019, relotivo o los modificociones ol "Procedimienlo
poro Trosposo de Recursos Presupuestoles del lnstilulo Morelense de Procesos
Elecforoles y Porticipoción Ciudodono" estobleciéndose en sus puntos de ocuerdo
lo siguiente:

ACUERDO

PR/MERO. Fsfe Consejo Esfofo/ Electorol, es cornpetente poro
oprobor e/ presenfe ocuerdo en términos de /o porte considerofivo
de/mismo.

SEGUNDO. Se opruebon /os modificociones o/ "PROCEDIM/ENIO
PARA ÏRASPASO DF RECURSOS PRESUPUESIALES DEL /NSI/IUIO
MORELENSE DE PROCESOS FLECTORALFS Y PART/CIPAC/ÓN
C/UDADANA", en términos de lo porte considerofivo delpresenle
ocuerdo.
IERCERO. Las modificociones reolizodos o/ "PROCED/M/ENIO PARA
IRASPASO DE RECURSOS PRFSUPUESIATES DEL /NSI/IUIO MORELENSE
DE PROCESOS ELECTORALES Y PARI/C/PAC/ÓN CIIJDADANA",
entroron en vigor uno vez oprobodos por el Consejo Estofo/
Electorol
t...1

En ,".ng/3. APROBACIóN DE P.RESUPUESTO DE EGRESOS DEL AÑO 2029.
veintinueve de diciembre de dos milveinlidós, se publicó el Periódico Oficiol 'I4&4 -
AcuERDo tMPEPAc/cEElI42 /2023, QUEPRESÊNTA tA 

'E.RETARíA 
EJEcurvA Ar coNsEJo EsTAtAr. ErEcToRAr DEr. rNs'r'uro M.RELENSE o, ,*oarl

EtEcToRAtEs v ptnrlct¡lctó¡¡ CIUDADANA QUE EMANA oe u co¡r¡¡s¡ó¡¡ EJEcuÍvA pERMANENTE DE ADMtNtstRActót¡ v ¡ll'¡¡¡¡c¡¡lvuENfo, poR Er
cuAt sE PRESENTA tAs ADEcuActoNEs pREsupuEsTAtEs coH ¡¡r¡cacróN Ar MEs DE JuNro DEt Año Dos Mil. v¡¡runrnÉs, coN Et oBJEro DE DoTAR DE
suFlclENclA A cuENTAs DE PENSIONADOS Y, EN CUMPUMTENTO DEr. AMPARO |NDTRECTO 811/2023. y pARC|AUDAD DEr JUtCtO TABORAI
IÊEM/LAB/OI/2020-2, EN OBSERVANCIA At REGTAMENTO INTERIOR Y GASTOS OPERAIIVOS DEI. IMPEPAC.
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y Libertod", Número ó155, Sexto Époco, el DECRETO NÚMERO QUINIENTOS SETENTA

Y NUEVE, por el que se oprobó el presupueslo de egresos del Gobierno del Estodo
de Morelos, poro el ejercicio fiscol del primero de enero ol treinto y uno de
diciembre de 2023.

,,4nexo 3

lnstitlto Morelense de Proceso$ ElreJsrales y Parlieipaciún tiudadana

Pesos

Reeursos

Federules

{Itiquclado)

Suhtotal

106,383,518.37

$4,421,078.M

5,0ô5,204.7t

2,832,032.35

2,'t3i,248.m

g$9,1?0"m

176,400.ffi

21?.595.261.76

Recursos

Fi¡cales

Rezursos

Fdenles(No

etiquetado)

106,363,518,37

94,421,078,34

5,6t5,2ô4"70

2,832,631.35

2,137,248.Ð0

g$$,120,00

176,4û0.00

21?,595.?61,76

Total

106,363,518.37

94,421,078.34

5,665,2fi4.70

2,832,632.35

2,'137,?48.00

9$$,12$.ü0

176,4ffi.00

2U,595,2Ê1,76

Coneepto

lnslituto Ít',lsdense de

Procesos Electorales y

Partieipaeión Ciudadana

Financiamiento Priblic¡ a

Pailidos Folítieos Ano

0rdinario

Financiamienta por

,ð,etividades de

Representación Pol ftica 6%

Finaneiamiento Priblico a

Partidos Politims por

Actividades Ëspecílic¡s

Apoyo Finaneiero a

tiudadanos y 0onsejo

Eleetoral qu* Apnyen en los

Consej s [lunicipales

Durante el Prûæso Ëlectoßl

Apoyo Finaneiero a

Ciudadanos yConsejo

Eleetoral que Apoyen en los

Consejos Dislritales 0urante

el Proceso ilectoral

Apoyo a Ciudadanos

Tctal

4. OISTRISUCIóI.I DET FINANCIAMIENTO PÚBUCO ASIGNADO At INSTITUTO

MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho
doce de enero del dos milveintitrés, elConsejo Estotol Electoroloprobó elocuerdo

PAC/CEE/OO7/2023, medionte el cuol oprobó lo distribución del
nciomiento osignodo ol lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo
medionte decrelo quinienTos setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol

rro ertod", número ó.l55, sexto époco, de fecho veintinueve de diciembre"Tie
.del posodo

TÊEM/LAB/0't /2O2O-2. EN OBSÊRVANCIA AL REGtA¡l,tEt{IO ll{lERlOR Y GASIOS OPERAIIVOS DEL IMPEPAC.
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s. DrsTRrBUcróru ort FTNANcTAMTENTo púguco AsrcNADo A Los pARTtDos

pOtíflCOS. En fecho doce de enero del dos mil veinTitrés, en sesión extroordinorio
urgenle, el Consejo Eslotol Eleciorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/OO8/2023,
medionte el cuol oprobó lo distribución del finonciomienlo público osignodo o los

porlidos políticos con regisiro ocredilodos onle este órgono comiciol, poro el

sostenimiento de octividodes ordinorios y específicos; osícomo lo correspondienle
o lo prerrogotivo señolodo en el ortículo 30, inciso d) del código comiciol vigente,
poro el ejercicio fiscol del oño 2023, outorizodo medionte decreto quinienios
setento y nueve, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número ó155,

sexto époco, de fecho veiniinueve de diciembre del oño posodo.
6. APROBACIóN Oet ACUERDO IMPEPAC/C'EE/O2O/2023. Con fecho veinlisiete
de enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, o trovés
del ocuerdo ¡MPEPAC/CEÊ/020/2023, oprobó lo conformoción, integroción y

vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonenles y Temporoles de esle Órgono
Electorol Locol, en términos de lo previsÌo por el ortículo 83, del Código de
lnsliluciones y Procedimientos Elecloroles poro el Estodo de Morelos, quedondo
conformodo lo Comisión Ejeculivo Permonente de Administroción y

Finonciomiento de lo siguiente monero:

INTEGRANTE

Moyte Cosolez
Compos

INTEGRANTE

Pedro Gregorio
Alvorodo Romos

PRESIDENTE

Elizobeth Moriínez
GuIiêrrez

coMrsrÓN

Administroción y
Finonciomiento

7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/06212023. En fecho veintiocho de morzo del oño
dos mil veintitrés, el Consejo Eslolol Electorol oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/062/2023, medionte el cuol se presenlo el proyeclo de odecuoción
presupuestol con oplicoción ol mes de morzo del oño dos mil veintitrés, poro
olender los necesidodes odministrofivos de este órgono electorol locol.

8. ACUERDO IMPEPAC/CEE/113/2023. En fecho veintiséis de moyo de dos mil
veintiirés, el pleno del Consejo Esiotol Electorol, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/113/2023, por el cuol se presentó el proyeclo de ADECUACIóN
PRESUPUESTAT CON APTICACIóN At MES DE MAYO DEt AÑO DOS MIL VEINTITRÉS,

PARA ATENDER tAS NECESIDADES ADMINISTRATIVAS DE ESTE óNCNHO EIECTORAI
LOCAL

9. APROBACIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO. En fecho veintinueve de junio del oño en curso, lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento. oprobó el ocuerdo
TEIOtìVO O IOS ADECUACIONES PRESUPUESTALES CON APLICACIÓN AL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, CON EL oBJETo DE DOTAR DE SUFICIENCIA

PRESUPUESTARIA A CUENTAS DE PENSIONADOS Y, EN CUMPLIMIENTO AL AMPARO
INDIRECTO 811/2023, Y PARC¡ALIDAD DEL JUICIO LABORAL TEEM/LAB/OI I2O2O-2,

AcuERDo tnplpAc/cÊE/I4212023, euE pRESENTA t¡ s¡c¡ei¡ní¡ EJEculvA
EltcroRArEs y ¡rntrcr¡¡c¡ó¡¡ ctUDADANA euE EMANA or rt co¡¡lslór.t

4

At CONSEJO ESTATAT ETECÌORAI. DEI INSTITUTO MORETENSÊ DE PROCESOS
EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡o¡¡l¡ltstn¡cróN y FtNANctAMtENIo, poR Et

cuA! sE PRESENIA LAs ADEcuActoNEs PREsupuEsrar.Es coN er¡-rcecróru Ar MEs DE JUNro DEt Año Dos ¡¡rr- v¡rnrrrnÉs. coN Er- oBJETo DE DoTAR DE
suflclENclA A cuENTAs DE PENSIONADOS Y, EN CUMPUM|ENÌO DEt AMPARO tND|RECTO gtt/2023, y pARCtAt"tDAD DEt JUtCtO LABORA|
IÊEM/LAB/01/2020-2, EN OBSERVANCIA AI. REGTAMENIO INIERIOR Y GASTOS OPERATIVOS DEL IMPÉPAC.
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OBSERVANCIA AL REGLAMENTO INTERIOR Y GASTOS OPERATIVOS de esle órgono
comiciol, con oplicoción ol mes de junio del oño 2023.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Frocción
V, oportodo C y 116, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo
Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexicqnos;orlículo 99 de lo Ley Generol
de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ó3, pónofo tercero y 71 del Código
de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el que
se señolo que el lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, tendró o su corgo lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, osí como los de
porticipoción ciudodono; señolondo que se estructuroró con Comisiones
Ejecutivos y Órgonos de Dirección, Ejecutivos y Técnicos; el lnstiïuto Nocionol
Eleclorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, Tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo orgonizoción
de los elecciores bojo lo premiso de que en el ejercìcio de lo función electorol
serón principios rectores de lo moterio; los de conslitucionolidod, certezo,
imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,
equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género, osimismo estoblecen
en su conjunto que el lnstituTo Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción
Ciudodono, es responsoble de lo vigiloncio en elcumplimiento de los disposiciones
constiTucionoles y legoles de lo mqierio electorol, gozoró de outonomío en su

funcionomiento e independencio en sus decisiones, los cuoles se iomoron o trovés
de su órgono de dirección superior y deliberoción denominqdo Consejo Estotol

Electorol, integrodo por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con
derecho o voz y voto; por un Secretorio Ejecuiivo y un representonte por codo
portído político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con
derecho a voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los disposiciones
constitucionoles y legoles en moterio electorol.

El numerol 23, frocción V, pórrofo primero, de lo Constitución Político del Estodo
Libre y Soberono de Morelos, estoblece que lo orgonizoción de los elecciones, es

uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ci,udodqnq, en los términos que estoblece lo
Constilución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

ll. Así mismo, el precepto legol 126, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, refiere que no podró hocerse pogo olguno que no esté comprendido
en el Presupuesto o determinodo por lo ley posterior.

mós. el numerol 83, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono
Morelos, determino que no se horó ningún gosTo que no esté comprendido en

el Presupuesto o outorizodo por el Congreso. Lo infrocción de esté orlículo

ffi;;;ffi*ffi.* ;;
cuAr sE pRESENTA LAs ADEcuActoNEs pRÉsuprrËsfAtEs coN ApucAcróN AL MEs DE JUNro DEt Año Dos Mlt vH¡¡nrnÉs, coN Er oBJETo DE DotAR DE
suflcrËNclA A cuENÌAs DE PENsloNADos Y, EN CUMPTTMTENTO DEL AMPARO INDTRECTO 811/2023. Y PARCTALTDAD DEr JUTC|O TABORA|
TEEM/LAB/O1/2O2O-2. EN OBSERVANCTA Ar REG¡.AMENTO TNTERTOR Y GASÌOS OPERAilVOS DEr rMpEpAC. 
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lV. Los ortículos ì, pórrofo último, y 78, fracción XLV|l, del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en correloción con elordinol
4, numerol 1, 27, numerol 2, de lo Ley Generol de lnslituciones y Procedimienlos
Electoroles, deierminon que los Orgonismos Públicos Locoles, en el ómbito de su

competencio, dispondrón lo necesorio poro oseguror el cumplimiento de esto Ley,
y en los cosos no previstos en el Código de lo moterio, serón otendidos conforme
o lo dispuesto en lo normotividod oplicoble, de ocuerdo o los procesos y
condiciones, cuondo estos resulien compotibles, medionie determinoción que
emito el Consejo Estoiol Eleciorol el cuol iendró lo otribución poro diclor todos los

resoluciones que seon necesorios poro hocer efeciivos los disposiciones normotivos
en elómbito de su competencio.

V. El dispositivo legol ó8, frocciones ly ll, del Código comiciol eleciorol, determino,
que el poirimonio del lnsTituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, se encuentro integrodo por los Portidos que, con corgo ol Presupuesto
de Egresos del Gobierno del Eslodo. del ejercicio fiscol que le seon osignodos y por
los portidos que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos elecloroles; osí

como, el finonciomiento de los institutos políiicos.

Vl. Así mismo, los pórrofos segundo y tercero del ortículo ó8 del Código de
lnsiituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos, poro Io
odministroción de su polrimonio, el lnstilulo Morelense de Procesos ElecÌoroles y
Porticipoción Ciudodono deberó ojustorse o los principios de disciplino,
rocionolidod, tronsporencio y ousteridod; osimismo seró inemborgoble y poro su

ofectoción se requeriró ocuerdo odoplodo por lo moyorío colificodo del Consejo
Estotol Flectorol.

Vll. En ese sentido, el ortículo Zl, del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el
órgono de dirección superior y deliberoción del lnslituio Morelense de Procesos
Elecioroles y Poriicipoción Ciudodono y responsoble de vigilor el cumplimiento de
los disposiciones constiïucionoles y legoles en moterio electorol.

Vlll. Así mismo, el ortículo 78, fracción ll, lll y LV del Código de lnstituciones y
Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos, determino como oiribución
de este Órgono Comiciol, lo de fijor los políticos del lnstituio Morelense y oprobor
su estructuro, los direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políiicos y
demÓs órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos
presupuestoles outorizodos. Así como, presenlor un informe sobre codo proceso
electorol, denlro de los seis meses siguientes o lo conclusión de éste.

lX. El ortículo 98, frocción XXlll, del Código Electorol vigenïe en el Estodo de
Morelos, esloblece como otribución delsecretorio Ejeculivo lo de dirigiry supervisor
lo odministroción y finonzos del lnstituto Morelense, con estricto opego o los
portidos presupuestoles osignodos ol mismo.

X. Por su porte, el ortículo 83, del cifodo Código, estoblece que el Cor{sejo Est

conformoró poro el mejor desempeño de sus otribuciones, comisiones ejec

TEEM/LAB/01/2020-2, EN OBSERVANCIA AT REGTAMENTO INIERIOR Y GASIOS OPERAIIVOS DEt IMPEPAC.
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los cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo
odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del
lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los comisiones
ejecutivos permonentes con que contoró el Consejo Estotol, son los siguientes:

t...1
/. De Asunlos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Porfidos Políticos;
///. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;
lV. De Administrocíón v FinonciamÍenlo:
V. De Porticipocion Ciudodono;
Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Profeslonol Electorol Nociono/;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizociou
X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimienlo de lo lguoldod de Género y No
Discriminoción en lo Porticipocion Políftco.
t...1

El énfqsis en nuesiro

Xl. Así mismo se preciso que corresponde o lo Comisión Permonente de
Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 9.l, frqcciones l, lV, y V,

del Código de lnsiituciones y Procesos Electoroles del Estodo de Morelos los

siguientes otr'buciones:

t...1. Aprobor y Supervisor lo reoltzocion de los progromos y proyecfos
gue desorrolle lo Direccion Ejecutivo de Administroción y
Ftnancìomienfo;
. Eloboror o rendir o/ Conselo Esfofo/ /os infornres o dicfómenes
derivodos dei ejercicio de sus funciones y somelerlos o su
conocimíenlo o oprobocion.
. Anolizor, dtscutir, modificar y oprobor el onteproyecfo onuo/de/
presupuesfo de egresos de/ lnslifufo que /e seo remifido por lo
Secreforío Ejecuttvo poro lo posferior oprobocion por porte del
Conseio Estotol, y
t.l

Xll. Por su porte, el ortículo 102, en sus frocciones ll, lV, V y Vlll, del Código Electorol
oplicoble ol presente osunto, determino como otribuciones de lo Dirección
Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento los siguienles:

t...t. Orgonizor, dirigir y controlor lo odminisfroción de /os recursos
urnonos, moferio/es y finoncieros, osí como lo presfoción de /os

servicios genero/es en e/ /nsfifufo More/ense;
. Esfob/ecer y operar /os sislemos odminisfrotivos poro el ejercicio
y co ntrol pres up uesfo/es;
. Atender /os necesidodes odministrotivos de los orgonos de/
lnstitufo More/ense;

y ophcor elpresupuesfo de egresos de/lnsfifufo More/ense
a los lineamientos delCódigo;

a

ê

SUFICIENCIA A CUENTAS DE PENSIONADOS Y, EN CUMPTIMIENIO DEt AMPARO INDIRECÍO 811/2029. Y PARCIAI"IDAD DEI JUICIO TAEORAI.
IEEM/LAB/O1/2O2O-2. EN OBSERVANCIA AI. REGI.AMENIO INTERIOR Y GASTOS OPERATIVOS DEI IMPEPAC.
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Xlll. Es de precisorse que, el treinlo y uno de diciembre de dos mil ocho, fue
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción lo Ley Generol de Contobilidod
Gubernomentol, que liene como objeto estoblecer los criterios generoles que
regirón lo Contobilidod Gubernomeniol y lo emisión de informoción finonciero de
los entes públicos, con el fin de logror su odecuodo ormonizoción, poro focilitor o
los enles públicos el registro y lo fiscolizoción de los octivos, posivos, ingresos y
gostos y, en generol, contribuir o medir lo eficocio, economío y eficiencio del gosto
e ingreso públicos.

De lo onterior, señolomos que en el ortículo 46, fraccion ll, de lo Ley Generol de
Contobilidod Gubernomentol, vigente, encontromos lo siguiente disposición:

Ley General de Conlobìlìdod Gubernomentol

Artículo 46. "En lo relottvo o Io Federoción, Ios sisfemos confob/es de /os
poderes Ejecutivo, Legis/ofivo y Judiciol, /os enfidodes de Io Admtnistración
Público Poroesfofoly los órgonos outónomos, permifiron en lo medido que
conespondo, lo generocion periodico de /os esfodos y Io informoción
financtero que o conttnuoción se seño/o: ...

...//. lnformoción presupuestorio, con lo desogregoción siguienfe:
oi Esfodo onolílico de ingresos, de/ gue se derivoro /o presenfoción en
clostficoción económico por fuente de finonciomienfo y concepfo,
incl uy e nd o /os ingresos excedenfes generodos;
b/ Ëstodo onolífico del ejercicio delpresupuesto de egresos de/ gue se
derivorón los c/osificociones siguienfes:
l. Adminisfrotivo;
2. Economico;
3. Por objeto delgasto, y
4. Funcionol.
E/ estodo onolÍfico de/ ejercicio de/ presupuesfo de eqresos deberó

romo Y proaroma;
c) Endeudomiento nefo, ftnonciomiento rnenos omortizoctón, del que
derivoró Ia closificoción por su origen en interno y externo;
d/ /nfereses de lo deudo, y
e) Un flujo de fondos gue resurno lodos /os operociones;...
t...1

El énfosis es propio

Es doble señolor que lo Ley de Contobilidod ontes mencionodo, es de observoncio
obligotorio poro los poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol de lo Federoción,
Entidodes Federolivos; los Ayuntomienlos de los municipios; los Órgonos Político-
Administrolivos de los demorcociones territorioles del Distrito Federolr; los entidodes
de lo Adminislroción Público Poroestotol, yo seon Federoles, Estotoles o
Municipoles y los Órgonos Autónomos Federoles y Estotoles

IO

t_.

I Ahoro Ciudod de México
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XlV. El Orgono de Coordinoción poro lo Armonizoción de lo Contobilidod
Gubernomentol es el Consejo Nocionol de Armonizoción Conloble (CONAC), el
cuol tiene por objelo lo emisión de los normos contobles y lineomientos poro lo
generoción de informoción finonciero que oplicorón los entes públicos.

Por lo onterior, el Consejo Nocionol de Armonizoción Contoble, oprobó eIMANUAI
DE CONTABItIDAD GUBERNAMENTAT, mismo que fue publicodo en el DÌorio Oficiol
de lo Federoción el veinlidós de noviembre de dos mil diez, el cuol en el numerol
3.2 delermino lo siguienle:

"3.2. Mcmenfos confob/es de /os Egresos

En elmorco de /o normofivo vigente, o continuoción, se define codo uno de
/os momenfos confob/es de /os egresos esfob/ecidos por lo Ley de
Confobilidod.

Gosfo oprobodo: momento contoble que reflejo /os osignociones
presupueslorios onuo/es según lo esfob/ecido en e/ Decrefo de Presupuesfo
de Fgresos y sus onexos.

l?aola ma¿lìîiaa¿ta. mnm¿nln onto
presup:reslorios oue resu/fon de incorporor /os odecuociones oresupuesforios
o/goslo oprobodo.

Gosfo comprcmelido: momento conloble delgosfo que reflejo lo oprobocíon
por outoridod compefenle de un oclo odministrotivo, u otro insfrumento
jurídico que formolizo uno reloción jurídico con ferceros poro lo odquistoon
de bienes y servicios o ejecucrón de obros. En e/coso de /os obros o ejecuforse
o de bienes y servicios o recibirse duronte vorios ejercicios, el compromíso seró
regislrodo por lo porfe gue se ejecutoro o recibiro, duronle codo ejercicio;

En complemenfo o lo definición onterior, se debe registror corno goslo
co m prom e tid o lo sig uienfe:

o) En elcoso de "gosfos en personol" de plonto perrnonente o fijo y otros de
similar noturolezo o díreclomenfe vincu/odos o /os rnismos, o/ intcio del
ejercîcio presupuestario, por e/ cosfo tofol onuol de lo plonfo ocupodo en
dicho momento, en /os portidos conespondientes.

b) En eicoso de /o "deudo público", olinicio delejercicio presupuestorio, por
el totot de /os pogos que hoyo que reolizor duronte dicho ejercicio por
concepfo de ínfereses, comisiones y otros gostos, de ocuerdo con e/
finoncictmiento vigenfe. Conesponde ocluolizorlo mensuo/mente por
voriocion del fípo de combio, combios en ofros voriobles o nuevos confrolos
que generen pogos duronte e/ejercicio.

c) En e,'coso de fronsferencios, subsidios ylo subvenciones, e/ compromiso se
registroró cuondo se expido e/ oclo odmtnistrottvo que /os opruebo.

Gosfo devengodo.' e/ rnomento conÍoble que reflejo e/ reconocimiento de
uno obligocton de pogo a f ovor de lerceros por lo recepctón de conformidod
de bienes, servicios y obros oportunomenle confrofodos; osí como de /os
oblig s que derivon de trotodos, /eyes, decrefos, reso/uciones y

defintfivos:
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Gosfo ejercido: el momenfo confob/e que reflejo lo emisión de uno cuenfo
por liquidor cerlificodo o docurnento equivolenfe debidomente oprobodo
por Io outoridod competenle;

Gosfo pogodo: el momento contoble que reflejo Io conceloción fofol o
porciol de los ob/igociones de pogo, gue se concreto medionfe e/
desembo/so de efecfivo o cuolquter olro medio de pogo. ..."

Como se desprende de lo normotivo ontes tronscrito, en lo relotivo ol temo de
odecuociones presupueslorios, y el Procedimienfo poro Trosposo de Recursos
Presupuestoles de este Órgono Comiciol, en sus disposiciones generoles, se puede
odvertir que el Consejo Estotol Electorol, duronte el ejercicio del presupuesto del
oño que tronscurro, deberó outorizor y volidor presupueslolmente, los movimientos
relotivos o los temos contobles relocionodos con los portidos presupuestoles, que
resulion necesorios poro el mejor cumplimiento de los resullodos y octividodes
institucionoles.

XV. Por otro lodo el "PROCED,MIENTO PARA IR,ASPASO DE RECURSOS

PRESUPUEJÍAI.ES DEL 
'NSTITUIO 

MORE¿ENSE DE PROCESOS ELECIORAI.ES Y

PARTICIPACTóN C|IJDADANA", modificodo y oprobodo por el Consejo Esiolol
Electorol el veintinueve de mozo del oño dos mil diecinueve, con el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/03912019, el cuol prevé en su copíiulo de definiciones que el
presupuesio de este Orgonismo PÚblico Locol, estó constituido por oquellos
"recursos fÍnoncieros propios, los osignodos por el Congreso del Esfodo y los
odecuociones presupuesforios por ampliqcìón liquido oulorizados por el Gobierno
del Esfodo, con los gue cuentq el lnstitulo Morelense de Procesos Elecforoles y
Porticipación Ciudodono, para el cumplimíenfo de los objefivos y progromas
lnslítucionoles".

Por otrq porte, se señqlq que los "Adecuociones Presupuesfoles: son los
movimienfos de recursos fînancÍeros enfre porfidos presupuesioles y o cøpítulos, osí
como las modif¡cociones o los colendorios de presupuesfo, los ampliaciones y
reduccÍones ol presupueslo oprobado por el CEE y/o ql presupuesto modÍficodo,
pdra cubrir requerimienfos que permÍlon cumplir los objefivos y progrc,mcts
lnstitu cionoles eficienfemenfe ".

De iguol monero elprocedimiento en comenlo señolo que por "Capílvlo de gosfo",
debe enienderse como: elemento de.lo closificoción por objelo del gosto que
consiiluye un conjunto homogéneo, cloro y ordenodo de los bienes y servicios que
el IMPEPAC odquiere porq lo consecución de sus objetivos y progromos.

Los copítulos de gosfo son:

I 000 "Servìcíos Personoles".
2000 "Maierioles y Suminisfros".
3000' Servicios Generoles".
4000'TransferencÍos, Asignociones, Subsidios y Otras Ayudos".
5000 "Bienes Muebles, lnmvebles e Infongibles".
6000 "Inv ersíón P úblico".

AcuERDo IM?EPAc/cEE/142/2023, QUE PRESENTA ¡.a s¡cn¡¡tnín EJEculvA AL coNsEJo EsrArAL EtEcToRAt DEt lNslfuro MoREtENsE DE pRocEsos
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XVl. Los Disposiciones Generoles del Procedimienlo poro Trosposo de Recursos
Presupuestoles de este Órgono Comiciol, esioblecen que el Consejo Estotol
Eleclorol. duronle el ejercicio del presupueslo del oño que tronscurro, deberó
oulorizor y volidor presupuesTolmente, los trosposos de recursos entre portidos
presupuestoles, que resullon necesorios poro el mejor cumplimienlo de los

resultodos y octividodes institucionoles.

De iguol monero precison que el Procedimiento que debe seguirse poro solicitor,
ouTorizor y reolizor los odecuociones presupuestorios, es de lo formo siguiente:

t...1
l. Lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Ftnonciomienfo verifico
que exisfo suficiencio presupuesfo/ en /os porfidos presupuesfoles en
gue se prelende ejercer e/ gosfo y o su vez podró soiicltor /os
odecuociones presupuesfo/es necesorios o lo Comlsión de
Administroción y Finonciomiento y esto o lo vez o /o SE poro que por su
conducto se remifo ol pleno de/ CEE.

2. La CEAF onolizoro el proyecfo de odecuoción presupuesfo/, bosodo
en lo motivocion y justificoción confenido en /os so/icifudes de /os URG.
Uno vez outonzodo el proyecfo de odecuoción presupuesfof Io furnoró
o /o SE, poro que ésfo o su vez lo f urne o/ CEE poro su outorizoción.

3. Uno vez que el CEE outorice el proyecto de odecuoción presupuesfof
/o SF notificoro dicha outorizoción o lo DEAF, poro que éslo o su vez
proc:edo o lo oplicocion de /o odecuoción presupuesforio. Uno vez
hecno esfo, se podró proceder al ejercicio de/ gosto.

4. Lc DEAF debe regisfror y llevor el control de /os movimientos
efecfuodos y outorizodos por lo CEAF y elCEE.
t...1

Como porte de los medidos conlemplodos en el presente ocuerdo, relolivos ol
proyecto de odecuociones presupuestoles, de este orgonismo público locol, lo
Dirección Ejecutivo de Adminisiroción y Finonciomiento, verificó que existo
suficiencio presupuesiol. ounodo o lo onterior, solicito los odecuociones
presupuestoles necesorios o lo Comisión de Adminisiroción y Finonciomienlo, quien
en ejercicio de los otribuciones onolizo los motivociones y justificocÌones del
proyeclo de referencio, por lo que en ese sentido tuvo por presentodo el proyeclo
de tronsferencios presupuesioles.

En eso lesituro se hqn llevodo o cobo los occiones que se estoblecen en los

disposiciones Generoles del Procedimiento poro Trosposo de Recursos

Presupuesloles de este Órgono Comiciol, como porte del proceso señolodo en los

disposiciones estoblecidos en el Lineomiento poro el Trosposo de Recursos
Presupuestoles de este Órgono Comiciol, lo onterior en oros de un cobol
cumplimiento que genere certezo y gorontío del principio de legolidod.

Impepac

cumplimiento o lo onlerior, los odecuociones presupuestorios sometidos o,EN

L(J ón de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y

Fi ncr ierto, se reolizon dentro del presente ejercicio presupuestol
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Lo onferior debido o que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Administroción y Finonciomiento, outorizor los irosposos de recursos presupuestoles.

XVll. En virtud de lo expuesto onteriormenie, es doble señolor que los

odecuociones, trosposos o tronsferencios de recursos enfre portidos de un mismo
copítulo o enïre portidos de distintos copítulos que componen el presupuesto de
egresos de esfe Orgonismo PÚblico Locol, son poro dor suficiencio o portidos que
osílo requeríon, y consecuentemente se llevoron o cobo con el objeto de dotor de
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA A CUENTAS DE PENSIONADOS Y EN CUMPLIMIENTO AL
AMPARO INDIRECTO 811/2023, PARCIATIDAD DEL JUCIO LABORAT
TEEM/LAB/01/2020.2, CUMPLIMIENTO DE REGTAMENTO INTERIOR Y GASTOS
OPERATIVOS DEt INSTITUTO, con oplicoción ol mes de junio de dos mil veintitrés,
cuyos cuenlos de origen son los siguienles:
1421,1431,2111,2141,2t51,2161,2211,2531,2711,2721,31 I I,313t,314l,315l,3t7t,3221,
3271 ,329I ,333r ,3341 ,3364,3581 ,3ó I 1 ,3711 ,37 51 ,3791 ,3982,441 6,5191 ,591 I .

Y los cuentos de deslino son los siguientes: I 131 ,1321,1325,141 l,l53l ,2231 ,2481 ,2491 ,

29 1 1, 2931, 29 41, 29 51, 29 61, 3451,451 1, 451 2, 51 1 1, 521 1, 5231

Derivodo de lo onterior, es que con el fin de dotor de SUFICIENCIA PRESUPUESTARTA

A CUENTAS DE PENSIONADOS Y EN CUMPUMTENTO A[ AMPARO tNDtRECTO 811/2023,
PARCIAUDAD DEt JUICIO LABORAL TEEM/IAB/01/2020-2, CUMpLIM|ENTO DE

REGTAMENTO INTERIOR Y GASTOS OPERATIVOS DEt INSTITUTO, con oplicoción ol mes
de junio de dos mil veintitrés, tol como se odvierle en el ANEXO ÚrulCO, mismo que
corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

Con bose o lo onterior, este Consejo Estqtol Eleclorol, procede ol onólisis del
proyecto de odecuoción presupuestol poro el cumplimienio de los objetivos y
progrornos inslitucionoles.

Xvlll. De conformidod con lo onteriormente expuesto y fundodo, este Consejo
Estotol Electorol, es competenle poro dictominor los odecuociones presupuestoles
entre diversos portidos presupuestoles de diversos copíiulos y poriidos con
oplicoción ol mes de JUNIO del oño dos mil veinlilrés, osí como el ojusle
presupuestol respecTivo, de conformidqd con el ANEXO Ú¡tlCO, mismo que corre
ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte iniegrol del mismo.

XlX. Luego entonces, con fundomento en el numerol 7, del "Procedimiento poro
Irosposo de Recursos Presupuesfoles del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipacíón ciudqdana", oprobodo medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/039/2019, de fecho 29 de mozo del 20i9, se propone ro

tronsferencio de recursos cuyo origen se compone de los portidos
correspondientes, de conformidod con lo siguiente:
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CONSEJO
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ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC / CEE/ 1 42/ 2023

Ahoro bien, todo vez que se conocen los contidodes que conformon los

tronsferencios presupuestoles de conformidod con lo ontes señolodo. y con el
ANEXo Útllco, mismo que corre ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte
integrol del mismo, deberón ser ejercidos con lo vigiloncio de lo Presidencio, lo
Secretorío Ejecutivo y lo Dirección Ejecuïivo de Adminislroción y Finonciomiento,
todos de este Órgono Comiciol, en cumplimiento o lo dispuesto por el ortículo 29,
frocción lll, y 98, frocción Xxlll, 102, frocciones l, ll, y lV, del Código Comiciol Locol.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en iérminos de lo'señolodq en su conjunto
por los ortículos 4,l, Bose V, oportodo C y 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos
o), b) y c) de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 46, fracción ll, de lo 4ó de lo
Ley Generol de Contobilidod Gubernomentol, en correloción con el numerol 3.2
del Monuol de Contobilidod Gubernomentol oprobodo por el Consejo Nocionol
de Armonizoción Contoble; 23, frocción V, de lo Consliiución Polílico del Esiodo
Libre y Soberono de Morelos; ó3, pórrofo tercero, 65, 69 frocción l. ó8, frocciones I y
|il,71: osí como, el 78, frocciones l, 91, frocción V y ì59, pórrofos primero y

segundo,l02 frqcciones l, ll, lll y V y LV del Códìgo de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos y el "PROCEDIMIENTO PARA TRASPASO DE

RECURSOS PRESUPUESTALES DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA", oprobodo por el Consejo Eslotol Electorol el dío
veintinueve de morzo del oño dos mil dos mil diecinueve, medionte ocuerdo
IMPEPAC/CÊE/O3?/201?; se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Esie Consejo Estotol Electorol, es competente poro emitir el presenle
ocuerdo, en términos de lo porie considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el proyecto de lo odecuoción presupuestol con oplicoción
ol mes de JUNIO del oño dos mil veintitrés y en consecuencio los ojustes
presupuestoles respectivos, en términos del ANEXO ÚNICO, mismo que corre
ogregodo ol presente ocuerdo y que formo porte integrol del mismo.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento de este Órgono Eleciorol Locol, reolicen los
occiones odministrotivos que se originen con motivo de lo citodo determinoción.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/142/2023, euÉ, pRESENTA l-¡ s¡cn¡tanía EJEcultvA Ar coNsEJo ESTATAt ErrcroRAt DEt tNsTtTUto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v r¡nncl¡tc¡óN CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ corr¡us¡ót¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActór.¡ v nx¡NclerutENTo, poR Et
cuAt sE PRESENÍA rAs ADEcuActoNEs pREsupuËsTALEs cot'¡ lrttcaclóN At MEs DE JuNto DEt Año Dos mtL ve¡rur¡rnÉs, coN Et oBJEro DE DoTAR DE
SUIICIENCIA A CUENIAS DE PENSIONADOS Y, EN CUMPIIMIENIO DEI. AMPARO INDIRECTO 811/2023, Y PARCIATIDAD DEI. JUICIO TABORAT
IÊÊM/LAB/01/2020-2, EN OBSERVANCIA At REGTAMENIO INIERIOR Y GASIOS OPERAIIVOS DE! IMPEPAC.

Pógino l3 de 15

Por lo que uno vez que se ho constotodo lo informoción detollodo onteriormenie y
que se encueniro contenido en el ANEXO ÚNICO, mismo que corre ogregodo ol
presente ocuerdo y que formo porte integrol. del ¡nismo, esJe Consejo Esiotol
Electorol, opruebo lo odecuoción presupuestol con oplLoq¡ón cil mes de JUNIO del
oño dos mil veintitrés, osí como, los ojustes presupud$tqles respectivos, lo onterior
poro los efectos odministrotivos conducentes. n'f 
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CUARTO. Publíquese el presenfe ocuerdo y sus onexos en lo pógino oficiol de
inlernet del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
en olención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de

Impepa

Cuernovoco, Morelos, en sesión extro

Electorol del lnstituto Morelense de

Ciudodono, celebrodo el treinto de

once horos con treinlo minutos.

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. JOS'E ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

ordinorio urgente del Consejo Estotol

Procesos Electoroles on

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

unio de

MTRA. YAG YJO D M. EN ícron ONIO MARURI
AL ISIRA

CONSEJERA PRESIDENTA SECRET O EJECUTIVO

CONSEJEROS ELECTORALES

AcuERDo lwpEpAc/cEE/l42/2023, euÊ pRESENTA u s¡cn¡¡¡níe EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI ÊrEcroRAr DEt tNsTlTUTo MoREtENsE DÊ pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡anttc¡¡¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ Lt colvuslóH EJEcunvA ¡ERMANENTE DE ADMtNtsTRActór'¡ v ¡¡Hllcr¡lriuENto, poR Et

cuAr. sE pRESENTA tAs ADEcuAcroNEs pREsupuEsIAtEs coru a¡uc¡cróN Ar MEs DE JuNro DEI Año Dos Mn v¡¡HttnÉs. co¡¡ Er oBJETo DE DoTAR DE
SUFICIENCIA A CUENTAS DE PENSIONADOS Y, EN CUMPTIMIENTO DEt AMPARO INDIRECTO 811/2023, Y PARCIAI.IDAD DEI. JUICIO I.AEORAI
IÊEM/LAS/O1/2020.2, EN OBSERVANCIA AI REGI.AMENTO INIERIOR Y GASTOS OPERATIVOS DEt IMPEPAC.
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REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

uc. JosÉ RUBÉN pERALTA cóm¡z Lrc. JAceUELtNE MoRENo FtTz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
accrótt NAc¡oNAL

C. REYNA MAYRETH ARENAS
RANGEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO ATTERNATIVA SOCIAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

c. ELTZABETH cARRrsozA oí¡z

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS

REPRESENTANTE DEL PARTID

MORELOS PROGRESA

t¡c. losÉ ¡saíns pozAs RTcHARDs Lrc. ELENA Áv¡n ANzuREs

AcuERDo tMPÊPAc/cEE/l42/2023, euÊ PRESENitA t¡ s¡cnelanír EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstArAr ErEcToRAr DEr rNsTnuTo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y ¡lnnclpeclótt C|UDADANA euE EMANA or n co¡rntslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTRActóH v r¡¡¡eHcll¡rntENTo, poR EL
cuAt sE pRESENTA tAs ADEcuActoNEs pR€supuEsrAtEs coN ¡¡r.tceclóN At MEs DE JuNto DEt Año Dos lr¡rt v¡l¡¡ltnÉs, coN Et oBJEto DE DoTAR DE
SUTICIENCIA A CUENTAS DE PENSIONADOS Y, EN CUMPTIMIENIO DEI AMPARO INDIRECTO 811/2023, Y PARCIALIDAD DET JUICIO TABORAT
IEEM/LABIOl/2O2O-2. EN OBSERVANCIA AI RÊGI.AMENTO INTERIOR Y GASIOS OPERATIVOS DEI. IMPEPAC.
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Apþbado el 30 de Junio del 2023

En Sesíón EdEordinaria U.gente

Acuerdo I MPEPAC/CEEI1 1212023

" PROYECTO DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL"
pRocEDtMtENTO AUTORTZADO MED¡ANTE EL ACUERDO tMpEpAC/Cú/039/2O19 i rr¡ tc e lp

PROPUÊSTA DE TRANSFERENCIA PRESUPUESTAL
Ð

IMPiORTE

a72,2tA-95

20,æ3.17

L24,757.41

35,565.74

1"510,882.36

19,621.00

83,178.O0

1,322.59

¿199.30

128,536.00

aa7,467 -96

1,069.90

100.m

4s,142,74

L31,697,7r

20,702-29

151,095.56

1ß,7a232

25,979.OO

CONCEPTO

Sueldos Base al Personal Percnenle

Prima Va€c¡ona¡ PeFonal Base

GEt¡fì€ción F¡n de Año Personal Base

MSS Peßonel Bâse

Prcvis¡ón LaboGl RIIMPEPAC

Utens¡¡ios para el Setu¡cio de Alimentación

It ateriâles Complementarios

Otrcs Materiales y Art¡cu¡os de Construcc¡on y
Reparacion

Heram¡entas lVenores

Refacc¡ones Y Aæesorios N4enores De N4ob¡liario Y
Equipo De Admin¡stËc¡ón, Edu€c¡ona¡ Y Recreativo

Refaæ¡ones y A@so.ìos N4enores de Equipo de
Cómputo y Tecnoloqias de la lnfomación

Refaæiones y Acæsorjos l\renores de Equipo e
¡nstrumêntâl Médiæ v de LâboÉtorio

Refacciones y Acæsorios [Ienores de Equ¡po de
Transoorte

Segurc de Bienes Parimon¡ales

Pensión Mensual

Prima Va€cional Pensionados

Muêbles de Ofic¡nâ

Equipos y ApaEtos Audiovisuales

Cámaras Fotæráf¡cas v de Video

CUENTA DESTINO

PÂRTIDA

1 131

1321

1325

'1411

1531

2481

2491

2911

2931

2941

2951

2961

3451

4511

4512

5111

5211

4,969-49

8,610.03

293,27lM

114315.93

t9o0,(X)

99,*7,65

180,000.00

16,079.00

61,380.00

u,o2a.a4

4,6U.OO

9,394.00

32,24'. a6

6,495-O2

2O7,ffi.OO

75,Oæ.æ

420,000.00

34800.m

50,mo.oo

14tr9.51

224,425.65

2A,92A.OO

1O¿æO,0O

t4t 7s2-oo

241,243.O4

49,256.00

¿294.e

152,¡t00.00

t6,7t2.OO

2a-922.OO

S 2t2am0

lnfonavit Peßonal Base

RCV Peßonal Base

l\¡ateriales, Útiles y Equ¡pos l\¿enores de Oficina

lt¡ateriales, úti¡es y Equ¡pos l\4enoæs de Tecnologías
de la lnfomac¡ón v Comuni€c¡ones

Matedal lmpreso e lnfomadon D¡gital

Materialde Limpieza

Prcductos Alirenticios paE PeEonas

l\¡edicinas y Prcductos Famâcéuticos

Vestuario

Prendas de Seguridad y Prctección Peßonal

Energia Electrj€

Agua Potable

lelefonìã TEd¡c¡onãl

Telefon¡a Celular

Seryic¡os de Acceso de lntemet, Redes y
Prcæsam¡ento de lnfomación

Arendemiento de Ed¡fìc¡os

Arendamìento de Ac{ivos lntangìbles

Ctrcs Arendamientos

Seryicios de Consultoría Adm¡n¡stEtiva, Proæsos,
Técni€ y en Tecno¡ogías de la lnfomación r' .

Seryìcios de Capacitacion I

Seryic¡os de lmpres¡ón y Elaboêción de lratedal
nfomat¡vo

SeN¡c¡os de Limpieza y irañejo de Desechos

Difusión e ¡nfomación de Mensajes y Actividades
ElectoÉles

Pasajes AéÊos

Viát¡cos en Campo por Desempeño de,Com¡siones y
SupeMsioñes

f,trcs Seru¡cios de TÉslado y Hospedaje

mpuesto Sobre Nóm¡na Peßonal Base

Ayudas Sociales a PeEonas

Softwae

Otrcs Mob¡liãrios

:.ECHA DE APUCAclóil: .luilþ DA. 2O:I3

1421

1431

2111

2141

2151

2161

2211

2711

2721

3111

31 41

SUMÂS

3221

3291

3341

3364

3581

3711

3751

3982

4416

5'191

591 1

TFR-OO3

FECHA DE APLICACION: IUNIO ZOZ3

ESTA TRANSFERENCIA, CON FUNDAMEÍ{TO EN EL PROCEDIMIENTO AUTORIZADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICIEIO39IaOI9 EL29 DE MARZO 2019, SE PROPONE PARA

DOTAR DE SUFICIENOA PRESUPUEÍAL A CUENTAS DE PENSIOÍ{ADOS Y CUMPLIMIENTO AL AMPARO INDIRECTO 811/2023, PAROALIDAD DEL JUCIO TABORAL

CUMPLIMIENIO DE REGI,ÁMEMTO INÎERIOR Y GASIOS OPERATIVOS DEL INSNTUTO
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